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CONTRATO X  PROYECTO   FASE O ETAPA  No. Fase / Etapa:  

 

OTRO  

 

Contrato: Aplica para el acta de inicio global o cuando el contrato solo tiene un proyecto en una sola etapa. 

Proyecto: Aplica cuando dentro de un contrato existen dos o más proyectos. 

Fase o Etapa: Aplica cuando un proyecto y/o contrato se desarrolla en dos o más fases o etapas, para lo cual también deberá indicarse el 

número de la fase o etapa a la que se da inicio. 

Otro: Especifique, por ejemplo, Acuerdos de cooperación, convenios, etc 

 

De acuerdo con la selección, diligencie la información abajo requerida:  

 

LUGAR Y FECHA 26 de febrero de 2024 

CONTRATO NÚMERO/ACUERDO DE 

COOPERACIÓN 
009-2023 

TIPO DE CONTRATO INTERVENTORIA  

OBJETO 

INTERVENTORIA INTEGRAL (TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 

CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURIDICA) PARA LA ELABORACION 

DE DIAGNOSTICOS, ESTUDIOS TECNICOS, DISEÑOS Y EJECUCIÓN DE 
OBRAS DE MEJORAMIENTOS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

OFICIALES DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR (GRUPO 9), PRIORIZADAS 

POR EL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL Y VIABILIZADOS POR 
FINDETER 

NOMBRE DEL PROYECTO Obras mejoramiento Cesar 

LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO Becerril, Chiriguaná, Curumaní y La Jagua de Ibirico, del departamento del Cesar.  

VALOR DEL CONTRATO / PROYECTO 

DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS MCTE 
($293.299.774) 

VALOR DEL ANTICIPO (CUANDO APLIQUE) N/A 

CONTRATISTA DE INTERVENTORIA 

INTERVENTORIAS Y CONSULTORIAS SAS  

NIT: 900.503.646-1 

R.L. ORIANA CAICEDO VERGARA 

SUPERVISOR Katy Lorena Gómez Zuluaga 

PLAZO 
SEIS (06) MESES  

(INCLUYE DOS (2) MESES DE CIERRE CONTRACTUAL) 

FECHA DE INICIO 26/02/2024 

FECHA DE TERMINACIÓN 26/08/2024 

 

Los suscritos mediante el presente documento, dejan constancia del inicio real y efectivo del contrato citado, previo 

cumplimiento de los requisitos establecidos tanto en los términos de referencia como en los manuales operativos y de 

supervisión, o documentos que soportan la contratación; así como de la suscripción y aprobación de la póliza de cumplimiento 

No. 18-45-101167529 expedida por la aseguradora SEGUROS DEL ESTADO SAS y aprobada el día el 29 del mes enero 

del año 2024, y de la póliza de responsabilidad civil extracontractual No. 18-40-101070357 expedida por la aseguradora 

SEGUROS DEL ESTADO aprobada el día el 29 del mes enero del año 2024, que están asociadas a la suscripción de este 

contrato. 



 

 

 ACTA DE INICIO  

Código: GES-FO-001 

Versión: 3 

Fecha de aprobación:  

15-Jun-2022 

Clasificación: Pública 

  

Gestión y supervisión de servicios para terceros Página 2 de 2 
 

 

En consecuencia, se procede a la iniciación del Contrato No. 009-2023, con objeto “INTERVENTORIA INTEGRAL 

(TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURIDICA) PARA LA 

ELABORACION DE DIAGNOSTICOS, ESTUDIOS  TECNICOS, DISEÑOS Y EJECUCIÓN DE OBRAS DE 

MEJORAMIENTOS EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL DEPARTAMENTO DEL 

CESAR (GRUPO 9), PRIORIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL Y VIABILIZADOS 

POR FINDETER”, el día veintiséis (26) del mes febrero del año 2024 , el cual debe concluir el día veintiséis (26) del mes 

agosto del año 2024. 

Para constancia de lo anterior, se firma la presente acta bajo la responsabilidad expresa de los que intervienen en ella. 

 

  EL CONTRATISTA         SUPERVISOR 

 

 

 

______________________________ 

Firma 

 

 

 

____________________________ 

Firma 

ORIANA CAICEDO  

  REPRESENTANTE LEGAL 

KATY LORENA GÓMEZ ZULUAGA 

SUPERVISORA 

En representación de interventoría  FINDETER 

 

EL CONTRATANTE         

 

 

 

______________________________ 

Firma 

 

MAURICIO ORDOÑEZ GÓMEZ 

REPRESENTANTE LEGAL 

 

FIDUAGRARIA S.A. 

En su calidad de vocera y administradora del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO ALIADOS 

FINDETER PARA LA ASISTENCIA TÉCNICA Y 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS – 

SUBCUENTA MEN PROGRAMA DE 

INFRAESTRUCTURA Y DOTACIÓN 

 

 

 
 

Nota 1: Para las firmas de los responsables, se debe referenciar todas las personas que intervienen en la suscripción del presente documento indicando nombre y 

cargo de acuerdo al tipo de contratación (obra, consultoría, interventoría, fases/ etapas, Acuerdo de Cooperación/Convenio/otros), así: 

 

Para Contratos de Obra, firman Contratista de Obra e Interventor. 

Para los Contratos de Consultoría, firman Consultor e Interventor. 

Para los Contratos de Interventoría, firman Patrimonio Autónomo, Interventor y Vo.Bo. Supervisor designado por Findeter. 

Para los Contratos o acuerdos de cooperación que no tienen interventoría, el documento deberá ser suscrito por el supervisor designado y el contratista. 

 

Nota 2: Si el contrato ha tenido alguna modificación mediante un otrosí antes de la firma del acta de inicio se debe tener en cuenta  que las pólizas relacionadas 

en el presente documento deben cubrir lo establecido en el otrosí suscrito 

 

 


